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426, de 2 de Agosto -

de 1974, de esta Su -

perintendencia. -

CIRCULAR NQ: 4 2 7

SANTIAGO, 7 de AGOSTO de 1974

En la Circular N2 426, de 2 de

Agosto en curso, referente a la aplicación de los Decre

tos Leyes NQs. 538 y 539, se citó erróneamente el artícu

lo 4Q, del último de los cuerpos legales citados, en cir

cunstancias que dicha cita debió corresponder al artícu

lo 5Q de dicho Decreto Ley.

En consecuencia, la
mencionada

Circular debe entenderse rectificada en el sentido que -

todas las referencias que en ella se hacen al Artículo -

4Q, del Decreto Ley NQ 539, corresponden al artículo 5Q

de dicho Decreto Ley.
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